
INFORME DE COMISARIO 
AJUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

MULTIRRYCORP S.A. 

En cumplimiento con dspuesto en el arícuo 273 de a Ley de Compañías yla nominación como Comisario 
Principal que me hiciera Junta General de Accionistas y sin encontrarme dentro de alguno de o numerales 
ue señala elarículo 275 de a Ley de Compañías para efectuar actividades como Comisario rindo a ustedes 
Informe y opinión sobre la rasonabilad y suiiencia dela información que ho presentado a ustedes la 

Administración Financiera con relacón a la marcha de la compañía por el periodo terminado al 31 de 
“ciembre del 2018. 

Me obtenido por parte de la Administración oda la información, documentación y retos sobre las 
operaciones que juxguenecesaros para analiza y emitir mi opinión, e gual manera he revisado el Estado. 
de Suación Financiera de "MULTARICORP SA." al 31 de diciembre de 2018 y su correspondiente. Estado 
¿e Resultado porel año terminado en esta lech, sobre os cuales procedo rendir este informe 

la administración de a compañía, ha cumplo con as disposiciones dela Junta General para el periodo 2018, 
asícomo las normas legales, estatutarias y reglamentarias quese encuentran Vigentes, y ha cumplido también 
com as resoluciones dela Junta Genera y del Directorio. 
La administración dela compañía ha colaborado positivamente para e desempeño dels funciones 

1os loros, acts e unta Generales de Accionistas, Directorio y e general os bros sociales se conservan de 
Acuerdo con a ley, aí como también se encuentra en forma actualizada el tado de accionistas. 

E Estado de Stación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Cambios en el Patrimonio, y Flujos de 
lectivo presentan razonablemente sus las. 

Enlos registros contables se ha aplicado las NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA NU 
Pues. 

Gunyaquil manto 5 del 2019 

 


